












Sistema de consecuencias
Vivir intensamente nuestros Valores nos beneficia en lo personal y a quie-
nes nos rodean; GEMSO lo fomenta y reconoce públicamente los casos 
excepcionales. Es por lo que cuando una persona incurra en una conduc-
ta perjudicial para el grupo, se dará una consecuencia, que será evaluada 
por el Comité de Ética y se sancionará de acuerdo con cualquiera de los 
siguientes tipos:

Verbal
Medida disciplinaria que consiste en una llamada de atención verbal por 
el incumplimiento a este código, políticas y obligaciones propias del 
infractor que se impondrá por alguno de los miembros del Comité de 
Ética.

Acta Administrativa
Medida disciplinaria que se impone a los infractores por conducto de 
alguno de los miembros del Comité de Ética, consistente en una narra-
ción por escrito de situaciones de modo, tiempo y lugar en el cual descri-
ben los hechos violatorios del código, políticas, reglamentos y leyes, en el 
entendido que el Comité de Ética analizara las causas sin perjuicio de 
tomar una determinación con posterioridad.

Rescisión Laboral
Desvinculación del infractor.
El jefe inmediato tiene la responsabilidad de ser ejemplo en la vivencia y 
promoción de Valores; esto implica reconocer a su personal cuando vive 
los valores, y aplicar las sanciones oportunamente en caso de que el perso-
nal a su cargo haya incurrido en una conducta no adecuada.

COMITÉ DE ÉTICA
La administración del Código de Ética y Conducta de GEMSO está 
integrada por personas que han demostrado una conducta alineada a los 
valores y principios del grupo, quienes analizarán y evaluarán cada evento 
o conducta no ética reportada, escuchará a las distintas partes involucra-
das y resolverá, en su caso, sobre la aplicación de sanciones de acuerdo 
con lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo, Reglamentos Internos de 
Trabajo y los que correspondan.

VI. MEDIOS DE ESCUCHA Y COMITÉ DE ÉTICA 
COMUNICACIÓN EFECTIVA HACIA DENTRO Y HACIA FUERA
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GENERAL

DIRECCIÓN 
DE TALENTO
Y CULTURA
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3 
CONSEJEROS

VI. MEDIOS DE ESCUCHA 
      Y COMITÉ DE ÉTICA 



Como colaborador(a) de________________________________________________ 
(en adelante “la Compañía”), hago constar que he recibido, leído y com-
prendido totalmente el contenido, alcance y efecto de cada uno de los 
valores y normas que se encuentran establecidas en el Código de Ética 
y Conducta de GEMSO, así como de sus lineamientos complementarios 
que le son vinculantes, y las consecuencias de incumplir con los mismos.  

Entiendo que independientemente de un cambio de posición, cargo o 
razón social, su cumplimiento es obligatorio para toda persona que 
trabaja en y para la organización y que el cumplir con este Código, todos 
contribuimos a crear un mejor ambiente de trabajo en el cual podemos 
crecer como personas y profesionales.

Por lo que es mi voluntad cumplir los lineamientos establecidos en el 
presente, pues entiendo y reconozco su valor para la Compañía, para sus 
organizaciones subsidiarias, sus colaboradores, clientes, proveedores, 
consejeros y autoridades, así como para fortalecer el respeto y cumpli-
miento a las leyes que nos aplican. 

Comprendo y reconozco la importancia y necesidad del Código de Ética 
y Conducta, por ello entiendo que un posible conflicto de interés que 
considere me impida cumplir total o parcialmente el mismo deberá ser 
reportado.

CARTA COMPROMISO
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Nombre completo:
Firma:

Número de colaborador:
Departamento:

Nombre del jefe inmediato:

___________________________________________
___________________________________________
___________________________________________
___________________________________________
___________________________________________

Confirmo y ratifico que no existe a la fecha conflicto de interés alguno, 
circunstancia y/o situación que me impida su debido cumplimiento.

Explica brevemente en caso de existir un posible conflicto de interés:
*El caso será revisado por el Comité de Ética y te informaremos el seguimiento a fin de buscar acciones 
adecuadas para resolverlo.



CARTA COMPROMISO

Construyendo un gran 
lugar para trabajar.


